LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A 
PRIMERO: De Interés para esta Honorable Cámara de Senadores la propuesta de formación “DIPLOMATURA EN CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGIA”, a cargo del Instituto de Investigación para la Innovación Educativa.

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia de la presente a la Dirección General de la Institución ubicada en Av. Presidente Perón 624 de la ciudad de Santa Elena.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente;

La Diplomatura en Criminalística y Criminología, tiene determinados objetivos y conceptos.
OBJETIVOS:

La Diplomatura en Criminalística y Criminología, tiene como objetivo fundamental formar profesionales capaces de intervenir en la escena criminal, aplicando conocimientos y herramientas que favorezcan al proceso de investigación, incentivando la utilización dinámica de la criminalística, criminología, lógica y metodología de investigación científica, potenciando el desarrollo de aptitudes para el descubrimiento, descripción, clasificación y explicación de hechos presuntamente delictivos. Así mismo se trabajará en la generación  de habilidades para analizar la escena del crimen, integrando los conocimientos de distintas áreas científicas, y su aplicación cotidiana en la investigación criminal. Además la formación pretende estimular el análisis, reflexión y abordaje jurídico de las investigaciones delictivas, diseñar estrategias de investigación de delitos con fundamento científico y legal, organizar y conducir procesos de investigación criminal, y elaborar informes simples y fundados, entre otros.

DESTINATARIOS: 

La Diplomatura en Criminalística y Criminología está dirigida preferentemente a miembros del Ministerio Público Fiscal, integrantes del Poder Judicial, miembros de las Fuerzas de Seguridad, Peritos, Abogados, profesionales en general e interesados en la temática como alumnos aspirantes a las Fuerzas.

MODALIDAD DE CURSADO:

La formación fue pensada para dictarse bajo la modalidad a distancia, con tutorías personalizadas que acompañarán a los participantes a lo largo del programa, facilitando al apropiación del conocimiento para la posterior puesta en práctica. Para el desarrollo del cursado se utiliza la plataforma de aprendizaje del Instituto IE, la cual contendrá los recursos textuales y audiovisuales necesarios para lograr la trasmisión del conocimiento de forma didáctica e interactiva.-

CRITERIOS DE ADMISIÓN:

Serán admitidos como Estudiantes de la Diplomatura en Criminalística y Criminología, todos los miembros de Fuerzas de Seguridad, integrantes del Poder Judicial, Peritos, Abogados, y profesionales interesados en el tema, que cumplan con los requisitos administrativos comunes propuestos por el Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, según el Reglamento Institucional vigente.-

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y APROBACIÓN:

Para la promoción y egreso de la Diplomatura en Criminalística y Criminología, es necesario aprobar las instancias evaluativas intermedias, y el Integrador de Contenidos final, el cual será puesto a disposición del participante al finalizar la cursada. Para aprobar dicho integrador, es necesario que el alumno responda correctamente el sesenta por ciento (60%) de las preguntas allí formuladas. En caso de conseguir un porcentaje menor al antes indicado, se podrá solicitar (hasta dos oportunidades) la recuperación de la instancia.-

BECAS

El Instituto de Investigación para la Innovación Educativa, es una entidad sin fines de lucro, y como tal lleva adelante un programa de becas según los criterios emanados de la Comisión Directiva. 

PROGRAMA:

Programa de la Diplomatura en Criminalística y Criminología se compone de veintiún (21) ejes temáticos, los cuales se subdividen en temas específicos según cada disciplina. A continuación se detallan los ejes temáticos antes mencionados.-
	1.- Criminalística
	12.- Psicología Criminológica

	2.- Huellas y Rastros
	13.- Análisis estratégicos de casos

	3.- Cadena de Custodia
	14.- Delincuentes Seriales

	4.- Peritajes de Laboratorio
	15.- Sistema y Modelo de

	5.- Medicina Legal
	16.- Tratamiento Penitenciario

	6.- Genética Forense
	17.- Pruebas Informáticas

	7.- Manejo de Prensa
	18.- Delitos Informáticos

	8.- Técnica de Interrogación de testigos
	19.- Pornografía Infantil en Internet

	9.- Estrategias y Diseños de investigación Criminal
	20.- Tráfico de Estupefacientes

	10.- Victimología
	21.- Delitos contra la Integridad Sexual

	11.- Corrientes Criminológicas
	


Breve reseña Institucional – Instituto de Investigación para la Innovación Educativa (Instituto IE)
Somos una institución capacitadora con sede central en la ciudad de Santa Elena, Provincia de Entre Ríos. El Instituto "IE"  Nació del seno de la 
Asociación Civil CEFOARPE, entidad sin fines de lucro fundada por jóvenes profesionales que asumieron  el compromiso de promover el Derecho a la Educación, y facilitar su acceso a través de diseño y ejecución de diferentes  programas, o convenios institucionales.   

CEFOARPE, hoy, INSTITUTO IE, cuenta con cuatro años de experiencia en el ámbito educativo. Constituida legalmente el 22 de  febrero de 2011, inició sus actividades en la ciudad de Paraná, Capital de la Provincia de Entre Ríos, difundiendo los programas  de la Asociación de las Naciones Unidas en Venezuela "ANUV", convirtiéndose en Institución Coordinadora del Programa  "DIPLOMADOS INTERNACIONALES", el cual formo a mas de 200 Profesionales  en diferentes áreas de estudios como ser: Los  Derechos Humanos,  Justicia Restaurativa, Negociación entre otros. 

Afianzando la oferta académica propuesta por ANUV, el Instituto IE, estableció lazos estratégicos con la Institución  Formadora en Mediación, habilitada por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación Argentina  "FORMACIÓN EJECUTIVA", lo que generó el programa "DIPLOMADOS INTERNACIONALES DOBLE TITULACIÓN" permitiendo al egresado, obtener un Diploma Internacional en un área específica, y a la vez, una Certificación del mismo área emitida por dicha  institución. Gracias a esto, ya no fue necesario que el egresado debiera realizar la convalidación del Diploma Internacional para obtener puntaje académico por el mismo.

Actualmente, el Instituto IE, forma parte de la red de Centros de Aprendizaje de la Universidad Siglo 21, desarrollando  sus actividades en la ciudad de Santa Elena, La Paz, Federal, Bovril y San José de Feliciano Provincia de Entre Ríos. Esta incorporación permite que los  Jóvenes y Adultos de éstas localidades y zonas aledañas, se formen como Profesionales de Grado y/o Pregrado.
Afianzando el compromiso social, IE, decide celebrar un Convenio de cooperación Institucional con el Instituto UAG200  "Asociación Mutual por la 
Esperanza", lo que permitió la incorporación de la "TECNICATURA SUPERIOR EN  COUNSELING" a la oferta académica.  

Durante el año 2016, el Instituto IE, ha comenzado las gestiones para el Reconocimiento por parte de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos de Resolución de Conflictos, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, obteniendo la Habilitación como Entidad Formadora en Mediación Nº 43, según la Disposición nº 10/2017.  Dicha habilitación es la tercera en todo el territorio provincial y autoriza al desarrollo y planificación de Cursos de Formación y actualización de Mediadores prejudiciales.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento de éste Proyecto de Declaración.-

Gracias Señor Presidente.-
